
Primera circular

El estudio sobre contextos de encierro tiene una larga trayectoria en Córdoba 
desde la mirada de disciplinas tales como el Derecho, la Criminología, la 
Educación y la Psicología. En la Facultad de Filosofía y Humanidades de la 
Universidad Nacional de Córdoba (FFyH- UNC), desde el Programa Universitario 
en la Cárcel (PUC) se viene trabajando arduamente desde hace ya 25 años 
acompañando las trayectorias estudiantiles de personas presas en diferentes 
establecimientos penitenciarios de Córdoba. 

Un antecedente académico de investigación antropológica relacionada con 
temáticas tales como el delito, inseguridad, pobreza y violencia institucional 
fue el Proyecto de Áreas Vacantes (PAV). Este equipo surgido en el año 2005 
funcionaba en red y estaba dirigido por el Dr.  Alejandro Isla. El Nodo Córdoba 
estuvo dirigido por la Dra. Ludmila Da Silva Cetela quien es una referente 
en la temática de los Derechos Humanos en Córdoba. A su vez fue directora 
del Archivo Provincial de la Memoria desde donde también se investigaban 
problemáticas relacionadas con el terrorismo de estado y los contextos de 
encierro clandestinos durante la última dictadura militar. 

En el año 2010 se incorpora la Antropología como carrera de grado que ofrece 
la Facultad de Filosofía y Humanidades. Aunque ya se venía practicando la 
disciplina desde el año 1885 en el Museo de Antropología y Paleontología fundado 
por Florentino Ameghino y en diferentes cátedras de la UNC. Sin embargo, 
no contaba hasta entonces con la carrera de grado. Sí con carreras de posgrado 
tales como la Maestría en Antropología que vio la luz en el año 2000 y el 
Doctorado en Ciencias Antropológicas cuya apertura se remonta al año 2010. 
A partir de este marco institucional que posibilitó la curricularización de grado 
y posgrado de la Antropología en Córdoba y de los antecedentes académicos 



5 Y 6 DE DICIEMBRE

antes mencionados es que desde el equipo “Etnografías de lo carcelario: 
diálogos interdisciplinarios para investigar e intervenir en contextos de 
encierro” comenzamos a pensar e investigar en contextos penitenciarios.

Así nos propusimos reflexionar antropológicamente sobre distintos caminos 
teórico-metodológicos para abordar los diversos contextos carcelarios. En este 
sentido, tomamos a la etnografía no solamente como un método, en tanto un 
conjunto de actividades y técnicas por medio de las cuales podemos llegar a 
recabar información para construir conocimiento, sino también como teoría y 
una forma particular de escritura. Coincidimos con Peirano (2008) al afirmar que 
la etnografía es una “teoría viva” porque se va re-actualizando en su mismo hacer. 
Consideramos que esta perspectiva tiene mucho para aportar y enriquecer a los 
trabajos de investigación y extensión que se vienen realizando en las cárceles 
cordobesas desde los diferentes espacios disciplinarios. Más aún, creemos 
que los diálogos interdisciplinarios son siempre fructíferos y necesarios para 
construir conocimiento científico sólido y políticamente comprometido con la 
situación carcelaria. 

Por lo tanto, en estas primeras Jornadas, a realizarse el jueves 5 y viernes 6 de 
diciembre, tenemos el objetivo de aportar, desde la Antropología y la etnografía, 
a los diálogos, discusiones y reflexiones sobre la problemática carcelaria que 
ya se producen en el marco de otras disciplinas en Argentina. 


